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DECLARACIONES

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA. TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARfE EL
ORGANISI\¡O DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FiSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL, LA INGTNIERO CIVIL ANAHíGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. A QUIEN fN
LO SIJCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOI\¡INARA "EL ITIFE'', Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANA MARIA
LILIA HERNÁNDEZ GONáLEZ, IVAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD
iTIEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDEML DEL CONfRIBUYENIE
HEGL68O114GY7 CON DOI\¡ICILIO UBICADO EN PRIV. XICOTENCATL NÚI\4, 9,
SAN ESTEBAN TIZATLAN, TLAXCALA, CP, 9O1OO, QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATOSE LE DENOI\¡INAM DATOS
SE ENUNCIARAN ENSEGUIDA, A OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENO[¡INARA "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES"

t.-"DEL tftFE"

A. OUE EL INSTITUTO TLAXCALÍECA DE LA INFRAESIRUCfURA FiSICA
EDUCATIVA. ES UN ORGANISI\¡O PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRII\¡ONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERo 26 PUBLICADo EN EL PERIÓDICo oFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESIADO. EL DíA24 ÓE NOVIEI¡BRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
II\¡PORTE DE LOS HONORARIOS DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES', CONFORI\¡E AL PROGRAI\¡A "ESCUELAS AL CIEN".

C. OUF LA INGENIERO ANAHÍ GUI'ÉRREZ HERNANDIZ, DIRECIORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALÍECA DE LA INFMESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA, CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
FIRIIIAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL I\¡ISI\¡O, CON
FUNDAI\iIENTO EN EL ARÍÍCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAI,IENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TIAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA
FISIcA EDUcATIVA
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D, OUE SEÑALA COI\¡O DOIIICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTMTO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚI¡ERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA,

E. OUE DEACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLII\¡IENTO
DE SUS PROGRAI\¡AS REOUIERE TEI\4PORALMENTE CONTARCON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA F|SICA CON CONOCII¡IENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DEAPOYO PARA EFECTUAR IRÁ[,IITES
LEGALES; AUDITORIAS YASESORíA CONTABLE Y FISCAL POR LO OUE
HA DETERIIIINADO LLEVAR A CABO LA CONTMTACIóN DE 'EL
PRESÍADOR DE SERV/C/OS PROFES/ONA¿ES"

+

I,I, "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A. I\4ANIFIESTA BPJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURIDICA Y OUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROE¡,¡IO DEL PRESENTE INSTRUN4ENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEI\¡PEÑO, ASf
COI\4O A LA SUSCRIPCIÓN DEL [,liS[¡O, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENEMR CONFLICTO DE
INfERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
coNfRAfo

C. OUECUENTACON LOSCONOCI¡,¡IENTOS PROFESIONALES, TECNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL

D. CUENTA CON LAS HERRAI\4IENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUIVPLI¡IIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENfO

\
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CLAUSULAS
DE LAS ENCOI\,IIENDAS

PRIMERA.- €L /f/FE' ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE SERV/C/OS
PFOFES/ONA¿ES'A PROPORCIONAR SUS CONOCII\¡IENTOS Y EXPERIENC¡A
EN LAS ENCOI¡IENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE'EL ITIFE' INCISO E.

SEGUNDA." "EL PRESIADOR OE SERY/C/OS PROFES/ONA¿ES' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCII\4IENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAIIIENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOIIIIENDE 'EI
/TiFE', ASf COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LoS SERVICIOS Y DE
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASI CO[4O DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE PoR INOBSERVANcIA o NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL /I/FF'

TERCERA,- 'EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ON,q¿ES"
DESEI\¡PEÑAM DE IIIANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CLANDO NO Sf AJUSTEN A I OS TtRI\4INOS
Y CONDICIONES DE ESÍE CONTRATO

"EL IÍIFE" Y "EL PRESTADOR OE ¿OS SERV/C'OS PROFES/OAIA¿ES'
DECLARAN QUE ES DE SU FIRI\¡E VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUALCONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

L É y Ofroga No. 42 Oor. Cenirc Tle
Teréionos c¡1 {246) 462342 9, 4625500, Fd.4620020 En. 11l

DE LAS OBLIGACIONES

CIJARTA.. 'EI /¡/FE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A'EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'
úNtcAt'¡ENTE LA pERcEpctóN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA
CANT|DAD DE $6,422.09 (SE|S MrL CUAÍROCTENTOS VEINT|DOS PESOS
O9/IOO M.N.}. MISMOS QUE INCLUYE EL IIVIPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CUA\T AOUT SERAPACADA EN UNA SOLA fXHIBICION FI ITIFE REALIZARÁ
LA RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL II¡PUESTO SOBRE LA RENTA,



CONTRATO NÚMERO: CPSP/1¡]t/2OI S

_..i

a4

QUINTA,- EL 'PRESTADAR DE SERY/C/OS PROFES/ONA¿ES' TENDRA LA
OBLIGACIÓN DE EI\4ITIR UN COIV1PROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(CFDI) PREV¡O A LA COMISIÓNi SIENDO ASi OUE ACEPTA Y CONVIENE OUE
EN EL CASO DE OI\¡ITIR, FACULTAA'EI /f/FE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASÍA EN TANTO SE CUI\¡PLAN TALES OMISIONES,

SEXTA.- EL 'PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/OA/AIES' SE OBLIGA A
DESEIVIPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉpnMA.- 'EL pREsrADoR DE sERvtctos pRoFEs/oNALEs' No poDRÁ
CEDER EN FORI\¡A PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALOUIER OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENIE CONTRATO.

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DUMNTE EL
PERIODO COI\,IPRENDIDO DEL I AL 31 DE MAYO DE 20I9, ACLAMNDO OUE
E¿ /I/IE EN CUALOIJIER f\,¡OfuITNTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN

RESPONSABILIDAD PARA ESTAYSIN NECESIDAD QUE I\¡EDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUIIIPLINILENTO DE CUALQUIEM DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESIE INSTRUI!4ENTO.

ASIIVIISI\¡O EL "PRES¡ÁDOR OE SERV/C/OS PROFES/ONA¿ES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON 'EL /'FE" DE IIIANEP'A AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ DIAS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO OUE AL TERIT4INO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRA PRÓRROGA AUTOI'IÁTICA POR SER UN
CONTRATO IIIERAMENTE DE CAMCTER CIVIL| POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDM OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.
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DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.-SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

L POR I¡UTUOACUERDOI
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEI\¡ENTE. DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATOi

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECION DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORI\¡ACIÓN A LA OUE TENGAACCESO COI\¡O CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOI\¡ENDADOSi POR
SUSPENDER INJUSTIFICADAIIIENTE LA PRESIACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR
,.EL IIIFE'i

IV POR NEGARSE A INFOR¡,IAR A "EI /I/FE" SOBRE LA PRESTACIÓN'' Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCoI/ENDADoSI
V. POR II\¡PEDIR EL DESEI\¡PEÑO NORIúAL DE LABORES DE'EL

ITIFE'DUMNTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
VI. SI SE CONIPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS

DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDADI
VII. POR INCUI\¡PLII¡IENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES

ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO:
VIII. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJEIO DEL PRESENTE

INSTRUIlIENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS OUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA'EI /¡/FE'.
COMUNICARA POR ESCRITO A 'EL PRESI4DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ON4LES", EL INCUI\¡PLII\¡IENÍO EN OUE ÉSTE HAYA INCURRIDO.
PARA QUE EN UN TÉRI\¡INO DE CINCO DÍAS HABILES, EXPONGA LO QUE A
SU OERECHO CONVENGA, Y APORTE. EN SU CASO LAS
CORRESPONDIENTES,

DECIIIIA--'E¿ PRESI,ADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES' NO SERA
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DECASO FORTUITO O DE FUERZA
MAYOR QUE LE IIIIPIDA PARCIAL O TOTALI\¡ENTE CUI¡PLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONIMíbAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEEERAN SER DEBIDAI\¡ENTE
ACREDTÍADOS 

,,.
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DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉGIMA PRIMERA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUN]PLIII¡IENTO DEL
PRESENTE CONTMTO, "EL /I/FE"NQ-AqQ.!]E8E.]!L8EEQN.9QE QB!]GAQ]ON
ALGUNA DE CARACTEE LABOML A FAVOR DE 'EL PRESIADOR DE
SERY/C/OS PROFES/ONAIES' EN V]RTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
ARTíCULOS 1. 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJOI DEL ARTICULO 8
DE LA LEY FEDERAL OE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESfADO Y
APARTADO B DELARTÍCULO l23CONSTITUCIÓN POLITICADE LOS ESTADOS
UNIDOS I\¡EXICANOS. ASI[,1IS¡,¡O, 'EL PRESIADOR DE SERV/C/OS
PROFES/ONALES'N O SERÁ CONSIDERADO COIT¡O TMBAJADOR I]!SE
NLOE-EQNE]ATZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESfABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
Í\/EXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTÍCULO 11.

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACIÓN

DECIMA SEGUNDA.- EL ']TIFE Y 'EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES'ACEPTAN QUE TODO !O NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONIENIDAS EN EL
CAPITULO .. DE LOS ARTICUIOS 2254 AL 2263 DEL CODICO CIV.I PARA E.
ESTADO LIBRE Y SOAERANO DE TLAXCALA, EL CAPITULO NÚI¡ERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EI\¡PRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTICULO 1OO DE tA LEY DEL IIüPUESTO SOBRE LA RENTA, LAS PARTES SE

¡ SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNAI TS DEL DIS IRIfO JIJDICIAL-{. DT HIDAIGO D[ LA CI,DAD DE ÍLAXCALA TLAXCALA Y RENUNCIAN A
CUALQUIER OTRO IUERO OUT POR RAZÓN DE SU DOI]IICILIO PRESENTE O

=' FUTURO LLEGARAN A TENER.-\

DECIMA TERCERA.- ¡IANIIIESTAN / 4 S P¡R¡ES" OUE EN LA CELEBRACIÓN' Y FIRÍ\]IA DTI PRFSTN IE CON IRATO NO TXISTE DOLO, ERROR I\¡ALA FT,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS. 
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.EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

C MARÍA I Ii IA HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ

sTt

LEÍDO OUE FUE POR LAS PARTES OIJE EN EL PRESENTE INSTRUI\4ENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRI\¡A EL Í\¡ISIMO, AL CALCE Y AL I\¡ARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE ÍLAXCALA A UNO DE MAYO DE DOS ÍVIL
DIECINUEVE

PARTES

[4ARIA TERESA CORONA LlC NANCY RAI¡ÍREZ DIAZ

re éfonod 01 (24E 462342e. 46rs5
ffi. r re.qob.mx

NANDEZ




